
CGIEEG/049/2023 

En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de septiembre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

Acuerdo mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada por la 

ciudadana Luz Fernanda Zabala Hernández, relativa a la postulación de una 

candidatura en el ayuntamiento. 

ANTECEDENTES 

Solicitud de consulta 

l. El veintidós de agosto de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto el escrito

signado por la ciudadana Luz Fernanda Zabala Hernández, mediante el cual formula

una consulta en los siguientes términos:

(( [ .. .} 

. . . Que por medio del presente escrito, con fundamento en el artículo 8 de la 

Constitución Federal, así como en los numerales 1, 4, 5, 79, 80, 81, 92, 

fracción VI y demás relativos y aplicables a la presente solicitud de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, ocurro 

respetuosamente ante ustedes para plantearles la siguiente duda para su 

desahogo, lo que realizó en los siguientes: 

Términos 

1. Una ciudadana (o) que al haber hecho efectivo su derecho de elección

consecutiva, ha desempeñado el cargo de Regidor durante dos periodos

consecutivos, 2018 a 2021 y 2021 a 2024, ¿Se encuentra en la

posibilidad de participar en las próximas elecciones del proceso electoral

local 2023-2024 por el cargo de Presidenta (e) Municipal?

2. Se informen los requisitos que tendría que cubrir dicha persona para

poder participar al cargo de Presidenta (e) Municipal?

3. Se proporcionen todos los fundamentos normativos, constitucionales, y

jurisprudencia/es y doctrinales en que sustenten su atenta respuesta.»

(SIC).
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